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T'oledo5~de S'~p,tiembre de 1.926 t 'Franqueo '1: 
I=ertado :n 

Se p~ 10110a. 1<:>s días ~ y 20 d:e oad.a xn..es. 

DIRECCIÓN Y REDACCIÓN 11, Dire,ctor-proPietario \\ 
Saturnino Rodriguez 

CALLE, DE SAN JUAN DE DIOS~ NúM. 5 11 profesot,de~,Instituto.YNOrmales. 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN. 

Año), 6 pesetas; semestre, 3 ídem; 
trimestre, 2 ídem. 

-- COLABORAD ORES: PAGO .ADELANTADO 

Toda la correspon, dencia ~l pirector'¡¡-TOdOS 10's Sres, Ma,estr,os que nos h.om'en 
No se devuelven los orIgmales. con SHS escritos. 

Ammciosa precios convencionales, 
Número suelto, 25 céntimos. 

SUMARIO.-Interinidades e interinos, por Faustino 
btero . ..,..,.-Asociaciacionesde Maestros; la de Esca
lona, la de Puente y la deM';,dridejos.-Sección 
Oficial.-Comentarios y Noticias.-~Notas de la 
Sección.--Anuncios. 

In.terinidades e interinos. 
El hombre extraordinario, el hombre" cumbre, el 

hombre que por sus relevantes y merecidos méritos 
llega a la cúspide de sus- aspiraciónes~, siente, ~"en 
cuerpo y alma, el bienestar deun deber' cumplido; 
máxime, cuando sus esfuerzos intelectuales son es
timula'dos por la gratidud y compensados con el es-
tipendio que le hace saborear ,unprósperóy hala
güeño porvenir 'en el presente yen el futuro. 
, El Ma.'estro interino, a pesar de ser un hombre ex

traordinario en vicisitudes de infortunio, desempe
ña¿do. interinidades de pueblo en pUeblo.; :Rasando 
calamidades .mil, con el misérrimo sueldo de dos mil 
pesetas, en el transcurso 'de su amargada vida llena 
de pesadumbres, ve con todo el dolor de '.su corazón 
que ni los diez mil compañeros interinos <;!on derecho 
a propiedad,ya colocados, ni los compañeros pro
pietarios por oposición, (qu~ a todos los cOl].sidero 
bijas de una misma madre, profe,sionalmentehablan
do), ni los gobernantes actu~les,han fijado, hasta la 
fecha:, su mirada protectora ante la situación angus
tiosa del desvalido Máes~ro interino sin derecho a 
propiedad, por cuyo asombropregunto a los llamados 
a corregir tal anomalía: ¿Qué diferencias encQ.entran 
eh la laboreducati va del Maestro interino, ya colo
cado en propiedad, de la realizada por el Maestro in
terino actual? Todos a una contestarán conmigo: 
Nínguna, absolutamenté flinguna; PU:esbien, ,siesta: 
verdad axiomática 'es irrevocable ante Di'ós y' ~nte los 
'homb"res ylas condencictsaeriuest.fos:go1:>·efn~:n;t~~ 
étári-:: ~riárlim.em·~i1te :;:cbmp'~n:eHaqas' ;~pafa:J8lJf~f ,~1 

bien ante la ley, deshaciendo injusticias pasadas, 
iPor qué no abrir esas listas; de los aniiguosMaestros' 
interinos, hoy cerrac:lasherméticamente, y figuraren 
ellas los actuales Maestros interinos con el mismo 
derecho ?- 'propiedad? 

Yo siempre he interpretado la ley en este sentido; 
a igualdad ,en (kberes, igualdad en d'ere'chos. 

Esto es lo equitativo, lo racibnal y lo humane. 
F AUSTINO OTERO~ 

AsociaCiones d2 Maestros. 

LA DE ,ESOAI:JONA 
Sesión celebrada en Maqueda en I I de Julio de I926. 

ACUERDOS 

I. o Fué aprobada el acta de la anterior. 
2. o ,Hecho el balance referido al 3'0 de Junio an

terior de los fondos existente en esta Asociación, 
resultan en poder del Sr. Tesorero, 1.505,40 pesetas 
pertenecientes a la Sección de Socorros y 292 ,20 
pesetas de Asociación haciendo un tata] de 1.797,60 
pesetas. 

3, o, Aprobar la gestión de la presidencia en orden 
a la implantación del Socorro, mútuo provincial y 
conceder a la misma su c~nfianza hasta dejar total y 
definitivamente funéionando expresada mejora be
néfica. 

4. o Que conste en acta el sentimiento que a todos 
ha producido las desgracias familiares que aflige a 
los Sres. Presidente y socio honorarios, D. José E. 
Lillo Rodefgo y D.Angel L. Mazzantini yaloscom""
paflerosSres. D. Juan A. CoU y D. Manuel L .. Váz
qiie~, ocurridas desd~ lá ultim,a reunión';, . , . 
; 5~o," Ígualmerite" lá . Asamblea n,uiúifiesta sup~sat 

pór'et cambio)lé résidencia:db Íós Sré's.· n.1\ Alej~n; 
arii·;Tofá.Ii~1D:;'"'E~fébai1·'Gra:iitiií~QÜe:;bfoÓiú~:iió· é~té 



¡Yltimo".para:,,:rQledo,agradeci~ndo¡.y~ap~ob'-la6 'lOS 
.deseos de éste de$eguir p~rteneciendo a la Asocla
ción. 

6.° .Admitir,comoríúevos socios aB. José Marín 
Jhnénez,honorario y a D, /Toribio'Martín' Maestro, 
ambos, de Méhtridá. ' 

7.° N'ombrar vocal de laJunta Directíva a doña 
B~nita Alonso, Maestra de Maqueda~ 

'El Pt'esidente, 
ERNESTO PÉREZ. 

LA DE ,PD ENTE 
l. o Desaparición de las TuntasloGáles por ,ser 

inútilescuandorto perjudiciales ;l~s alfasdrienta
ciones ~edu.cativo-sociales, que persigue la Escuela 
cont~mporánea sustituyendolas por una ampliación 
de las atribuciones técnicos-pedagógicas d~l imptes
cind~ble cuerpo de Inspectores. 

2. o 'Aume9'to ,de consig l1 aci6n para material fijo 
y móvil en las clases diurnas y npcturna,s con e! fin 
de que el Maestr,o pueda ,aumentar con la formación 
de una BibEoteca profesional su capacidad educadora. 

3. o - Que se celebren cursos de perfecci9namiento 
técnico..,-pedagógico para que los Maestros no sólo 
conserven y aún refuercen su vocaci~n, sino 10 que 
és también anhelada ;lspiración ha mucho sentida de 
p~ner en práctica en sus escuelas, ,las científicas 
orientaciones que' marcan en 'Sus escrÍtgsy e l1 sus 
institúcio:pes los sabios' educadores que se llaman 
M~mjón, Siurot, Montesori, Claparede, Dewey, De, 
croly, ~erscheusteinery el, '¡nstituto--;E~cuela de 
Madrid. ' 

4. o Ampiiaciónde los estudiós de, la carreradel 
Magisterio en consonancia con la Pedagogíacientf
fic;lcada vez más. sustentada enJa biología,' dando al 
profesorado primario una formapión' universitaria 
c~lnoya se hace en el extranjero. 

5.° . QUe sea pronto una. realidad el Colegio de 
H,uérfanostal como lo concibe el 'Estatuto vigente, y 
, n'6.o '·Equitativa gratificación por la enseñanza dé 
ad~ultosy pioporcíonalidad en. las categorías del Es
~ala:fón ~'con el ,fin que al sacerdocio de la, eseñanza 
vellgC!-n los mejor dotados. , 
",fEL¡:>feúdente,.Leodegario Gallego.-El S~cr~tario, 
N¿ÚaÜo MÚñoz". 

'IJA DE MADRIDEJOS 
En la reunión celebrada el 4 del corriente por 10~ 

Máestros del partido,'.se tomaron los acuerdos: si-
~ . . ,. 

guientes: " ",. , _ 
:1:0. Hacer .. constar que este partido no acudió a la 

'réuniót1:de1· 2o'fle Juni:o próximo ' pásado~:~elebridá 
por la AsociadoniPrbvi'nchll d6~:Mag.istJtii:i'Nacioiial 
ae~~~le~oi~ pOr inó ¡hao~"r:siaÓ"'cqrivog~do. :~rk eíi~y, 
porr¡l:iitÍ'to~ ,lamentá 'queJel J~dgistePi'o::Ndpio1ittr; ~~gJjliS 
ltif@'s\'llfalt<a({l(i asWen6la"·act.ta !é11ikáát'retlhi~fi;:' ' , 

3, 

'2'¡.'9, Felicitar.·c(;)r.dlalm.ente:,a...nues,trpInspeCto~.se.~ 
ñór. ~iera, por el feliz restablecimiento del accidente 
automovilista "de que fuévíctlma y enviar aH~: vez, 
sentido pésame al Sr. LilloRodelgopor el fallecÍ-
mi,ento de su señora hermart"a,. ' 

3.° Dirigir mi ruegO al Sr. Inspector de esta zona 
para que llame la atención a fas autoridades locales 
del partido a fin de 'que se supri;¡á. el intrus{smo en 
en la enseñanza .. 

4.° Adherirse a los acuerdos de la Nacio,nal, sobre 
supresión de oposiciones restringidas y'que ese di
'nero se invierta en nutrir las categorías intermedias. 

5. o Ver con disgusto, ~a falta de asistencja a. las 
reuniones de los compañeros de, Urda, sin alegar mo
tivo justifica.do ,y lamentar que, los compañeros d~ 
Consuegra Sra'. Sanz y Sr. S. Isasia, nopertenezcall 
a esta Asociación. ' 

No habiendo D}ás asuntos.que tratar, se levantó la 
sesión de que yo la Seáetaria ce:rtifico.. - V.o B.O. El 
Presidelite, Joaquín Iglesias JJ;Ioreno.-La Secreta.ria,· 
Eli:'la Mata. 

N. de laR. El haber adelantado el número co
rrespondiente al 20 de Julio para que conocieran los 
Sres o Maestros antes dejas vacaciohes que se pagaba 

, el aumento gradual, fué causa de que las anteriores 
cuartillas, 11:0 pudieran insertarse op-ortun"amente. 

, 

Sección e f i e i a l. 

REAL DECRETO 

,Conformándome cQn, el parecer de mi Consej() de 
Ministros, y a pro puesta. del de Instrucción pública y 
B,eHasA.rtes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
ArtfculQ lo o Las vacantes de Escuelas graduada~ 

de seis' o Inás grados se prove€rán por concursQ-opo
sición entre Maestros nacionales que reunan las <::on
diéionesd.~ edad, servicios y cultura especiales que 
determine en cada caso la Real orden d~ su convo
catbrfa, qU~1 designará además el número, clase y na~ 
turaleza'de los ejercicios que han, de realizar ~osas
piranteso 

El Tribunal encargado de resoÍver y juzgar , eSo,s 
c()l1cursos-:oposicion'esserá designadQ-por el MiI,1:is-'~ 
te do de ,InstrucciÓn plJblica, y~n él tendrán repre~ 
septadón l~s Juptaslocales de' Primera en,señanza ó 
~osAyuntamientos a Quienes cQrresJ?ondan, las Es
cuelas. 
- Lasvac,an,tes'en rás ,Secci()n~s ~ gr~aosde ':esas 
E~tu~las '~'~ ptó\;eerá.n: 'uriatnit~d':d'erhodoailálogo; 

• . ' ;_/ ':. ~ ",:" _ ~, \ _ ;," f ., :'.'''- '"\ '_ _ _ ~.,; ¡- "',J ,'} _ '~,'. _ _ " ~ 

~ero:Josej~tcidQ,.s :de ptaqticas de-en'S~fiariza: séh.arán 
._<~"<.:. •• \; '1'" ri'·i1l.,;l! :;.;.,~~'" •• ·..-ilfl··':·':·~1V '_-t'·-'_-"l:;;_'~._'_::-~:"~'''' ,'!r. t'd'- ", ~'",,: .. -:t 
~~l~,'",~~,'~!1:~~r1q~r" ~~' 1 ~~:~~!.e.~,'.O-:'·,JJ!t!~t?~~~~:.¡e~~~~~~ 
. r~dh~d~: 'lflueñe's" se 'ih,cbtporaráJt'-;ai¡~ibtinai'ipa't4 

~a' Fb:S'ÓlttSifo:t\ ¿¡gfi1iftt\fa :%4~ 1';' h,'trií ~íriH~a' fior "tdi'p" ~8Be:J. 1,¡ •. _. ,:;, . "" J r'" 
tttnirélilBs W&Be:fá~~ltfái1a:\lli':Sro~fsi~tr 'a~¡;d~S'nh~J~eS;l 



ftaiad:ns en el Estatuto vigente y disposiciones com':::: 
plementarias,sinút¡:~ .,limitación que la edad de los 
tlolieitantes, que ha de ser menor de sesenta afios. 

'Art. 2.0 ErTribullal propondrá los que se,consi
aere más aptos,/formando una terna para cada va
. .cante. 

Art.3. o Se aplicarán los dos artículos anteriores 
:alas Es.cuelªs graduadas de cualquier número de 
g;ados, donadas al Estado por particulares. ó entida
desde toda clase, y si los .donantes dotasen con ren
ta!? las obrascircunescolares e instituyesen una Co'
misión protectoradela Escuela, formará parte del 
Tribunal un representante de dicha Comisión. 

Art. 4. o. ECMinisterio de Instrución pública y Be.:.. 
llas Artes dictará las disposiciones que juzgue nece
Barias para el sumplimiento de los preceptos conte
nidosenel pn'!sente Decreto, .y quedan derogadas 
cuantas dispo:siciones se opongan a lo estahlecido en 
el mism6, y en especial los artículos del Estatuto ge
neraldel Magisterio' aprobado por Real decreto de~I8 
.de mayo de 1923, que se reflerena la provisión de 
Direc<?ionys de graduadas y Regencias,en lo que se 
,oponga alo establécido. . 

Dado en Palacio a veintitrés de agosto de mil no
-vecientos veintrséis.-ALFONSO;'- EÍMinistro de 

• ¿ 

Instrucción pública y Bellas Artes, EDUARDO CA-
LLEJO DE LA CUESTA:,,(Gaceta ,28 af(bsío.). 

eomentariosy Notiei~s. 

':Lasreform~sde enseñanza. 

En la 9ace~a del 28 del pasado, aparece la reforrrta 
del Bachillerato que lo divide en elemental y univer

-sit~rio:elprimero comprende tres cl:ltsosyel segun
do seis,' este último s~ divideendos :secéiones,Cien

das y Letras. 

:l?roiVisión d,e !asgrad,u~das., 

También se re.forma ~a manyra de proveer las .va-:-
: . '. '".' 
~antesde' Escuelas graduadas, en' cuyo·· Tribunal, 
-tendrán representaeión las Juntas locales o los Ayun-
-tamientos, como verán los lectores en otro lugar de 

,este núm~ro .. 
.Huelgan los' comeiltári?s. 

Notas ae la ~eeelon. 

En vi~tud d~t,rasladQ~; ~~Juntét1áQi ~~.,ij;a9,JlecJ1,«tJ9~ 
:sigui~rites nombramientos pára escuelas:de; esta pro-:: 
-vincÍa: 

D.,SalvadorPr~dal Fernández, paralalscJ¡l_Ia¡ n~ 
mero 3 de Corral de~ Almaguer1' D.Gon~~ritrt~ 

ay 

Villfz~ P:t~~'''1a,amtal''1~::~MJ;1~ft:uillos; D. E~teban Gra-

~~l::;a1ed~'~~~~;~;ªI~'t!~t~§~:;ilt:(g:~!iE!~;;!~~:r5í~ 
Mºrales, para la de Torrico; D~Ant()n,fQGál:v:e~'p~:... 
rez, pará la, de Torrijas; D. Abdón Sán2hez-::l\fáscá~a
que,:paral~ graduada del~ tercer distrito. de esta Ca
pital; b. a julia'pare'desFern.ández, para la escuela 
núm. 2 de Velada;D.a·VGl.lentina de Oro Rodríguez, 
para la Direccióri de lá escué'la graduada del tercer 
distrito de esta capital; n.a,Adelaida Rodríguez Bo
lonio,~,para la Sección de dicha.gr;a<h(Iada" 1). Fran..,. 
c~sco Flores Polo, para la unitariade;2 ~'Q;ipbela; don 
Juan Loaysa de la Torre, para la íd. 'de Torrecilla de 
la Jara; D~a Josefa FréijóSordo, para ,1'!:1~~.c~eJ:á-jnixta 
de"Pepino; D. José Carrero Lobón,' 'pá~~:'\~ '~hharia 
de Sotillo de lasPalomasj D. EsteQan ]iménez Gó
rriez, para la escuela mixta de Las HrinfríasjD. Do
mingo Collado Rodríguez, para la íq .. dePiedra-:escrit', 
taj/D. Antonio Bravo Arcayos, para la' Dire~~iÓn d~ 
la 'escuela graduada déltercer distrito de esta capital: 
D. Tomás Rey Casado, para la escuela unitaria de 
Illescas; D. Vicente Calvo González, para la escuela 
mixta de La Fresneda; D. Cosme Virgilio PérezHer
nández, para la escuela núm. 1 de Val de Santo Do
mingo; D.a Higinia RodrIguezArábas, para la unita
ria U.e Parrillas;'D;a Petra :María Várela Sauz, para la 
escuela núm.' 2de Guadamúrj. D.-a Nicolasa Vargas 
Esteban, ~ara la escuela nÚ1Jl. 1 d.e Bargasj D. Luis 
Sancedo Garc[a, para la escuela núm. 2 de Ventas 
cOlf ~eña f-guileray' D. Vale.ntín Hornillos Vallejo, 
'para la escuela núm. 2 de Guadamur. 

Se ha cOl).cedido la clasificación aJa'l\1iae~.tt,ajubi:::,,' 
lada de Talavera deja Reina, D.a Catalin~FRodríguez 
Tenorio. 

Idem a D. a Eugenia Garda Zarza,-como ~víúaá déf 
Maestro jubilado D. BartoloméBurgos Calvo. 

Por: c()rrida de eSCalas.; ha ascendido. al sueldo de 
4.600 pesetas D.a'Niev~~:Galiana,Maestra de Al
moróx. 

Se han hecho los siguientes norrib¡-amientos de 
,M.a:estros interinc;>s: 

.D.a Eusebiaae la'Fuente, para Hontanar; D.,a Cruz 
Alamillo., para Los Navalmprales; D.aEI~re.sailiih:~i;!.iljé';'; 
García" para. Aldeaencabo de Escalona;. D. Eútiqu~ 
Alvaro ,Pascual, para Puerto de San' v¡:e:é-tif.f; !\.6d~;D~ 
sideria Sánchez-Prietó, ,para El Membrillo, anejo de 
La,s,Herencias;.D~~ Angeles Lucía Gonzalo, para Do
mingo Pérez; n.a Éugenia Rodríguez, para Espi.no~o 
del,:Rey; p.El11,~ren~ia~p C911ado, para Velada; don 
Domingo Raínírez, para' Villacañasj D. Ml:j.tías Diaz.,. 
Ufano, para Los Navalmorales; 'D. EloySaavedra, 
P5lr~;C~sasb.~~as; ~~,,,~aipll,1;190t~01tad2 Robles, para 
~-g,eMla de¡ M.~n.talJjtl}~:y'~)gl;:~ÚS .~.ra,.i' para San 
Pablo. 

JilIDilúiJfí,.N'vala.imurel!lor.-Postes, núm: 12, Teléfono 7tjO. 
;r-OLEDO 



• , . c:: ..... B--l~Tl: t..A.L , - . .... . 

Capital: 200.000.000 de pesetas. 

Domicilio social: 1\lcalá. 31. == Madrid. 

SUCURSAL DE TOLEDO 
. . 

Préstamos y descuentos, Aperturas de cuentas corrientes, 

DeP9sitos, Giros, Canlbios, etc., etc. 
C.A. ... A :J:>E ..A..::E3:C>:FI..~<>S Imposiciones desde UNA a DIEZ MIL PESETAS~ 

Interés anual que se abona CUATRO POR CIENTO' 
. .' 

C .A J' 4 '8 ::I:> El .A L Q U :x I.... El Fl.. 

MODELOS", 
DIME~SION ES -. PR~OIOS 

: ALTO ANCHO FONDO Por.un mas. Por tras mas~B. Por seis masas Por un año. - -
Núm. uno .. ~. ' .. 5 19 42 .3 pesetas. 8 pesetas. 15 pesetas. 25 pesetas. 

:) dos .... '. 7 24 42 4 " 11 » 20 » 35 » 
» ~tres ! • o o ; II 24 42 5 " 13 Q . 25 » 4° " cuatro. o' 16 6 

, 
I6 » 24 42 ." " 30 " 45 " 

_ f • 

SU'ClJRSALES 
Ubacete,' Alicante, Almansa, 'Arévalo, Avila, Barcelona', Ciudad Real, Córdoba, Jaén, Larca, Lucena, 

",' . - . 

MiUaga, 'Martas, Mora; Murcia, Peñaranda,"Puente GeniI, Talavera y ViUacañas.~. 
. . , ¡; . 

~--------~~------------

INFANTES. Y COMPAÑIA 
L~ mas antigua y acreditada fábrica ert la elaboración d~ ma 

~.ap~n, .premiada en varias Exposiciones con Medalla de primera 
5ia~e, proveedora de la Real Casa. 

.. -
"!"'. • • 

Sirve conprontitu.d y esmero I 

. los numerosos pedidos que se la confían 

Calle' de Belén, nú·m. 13 
..• q:,: -()-~··:L· , ·E·····1), .... e-,:;· ..... 
". ", ", o,.') > , ~ ~ ~, .~ 

~'.,. -" n • - ,.~ /P - - . 

'. . -a· .. 


